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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601067 AD/29 C51

DESCRIPCIÓN DE OBRA: REHABILITAGION DE CAMINOS RURALES, EN TRAMOS
AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL
CAMINO LAS PALMAS.LOS ORGANOS.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTIC|PO (50 %):

TMPORTE CUMPL¡M¡ENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUIVI. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

SENTAT\ITE LEGAL:

LAS PALMAS

22 DE NOVIEMBRE DE 2A24

$ 305,287.03

$ 48,845.93

$ 354,132.96

$ 177,066.48

$ 30,528.70

FONDO DE APORTACTONES PARA LA TNFRAESTRpRBüBD
SOC|AL ¡rUl$CrPAr y DE LA6 DEt¡tARCAfiffigffi
TERRITORIALES DEL DISTR¡TO FEDERAL (FA¡SMUN).

27 DE NOVIEMBRE DE 2024

26 DE DICIEMBRE DE 2024

30 (TRETNTA) DÍAS NATURALES

MARLETH BAUTISTA MARTINEZ

G1510387103

0048800

CALLE CUAUHTEMOC # 1

LOC. CHONTLA, CHONTLA, VER., C.P. 92200.

BAMM870430CY3

MTRA. IIARLETH BAUTISTA T/IARTíNEZ
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CONTRATO N" MCH FAISTUUN 2024300601067 AD/29 C51
768 688 1275 EI presidenElamunlclpal@chlnampa.qbb.mx -

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FAISMUN 202430A60{067 AD/29 c&tNr¡,cAr

DECLARACIONES

l). - EL H, AYUNTAMTENTO DECLARA:

A)

Bi

.EL H, AYNTAñNIENTO".
c) ouE DE coNFoRIvllDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTTCULOS fis DE LA CONSTTTUCTON POLíT|CA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLIilCA DEL ESTADO DE VERACRUZDE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTICULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA IEY ONCÁN¡CA
T}EL ftIUI{ICIPIO LIBRE PARA EL E§TADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CTJENTA COI{
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D} LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES CoMo SíNDICA ÚruIcR oTI
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022.2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404A92291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELEETORAL, AS{ il/lISMO DECI-ARA QUE SE EÑEUENTRA FAEULTADA PARA I-A
SUSCRIPC¡ON DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEYORGAN¡CA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTR|TO FEDERAT- (FA{SMUN) MEDTANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
orcncróru DTRECTA n¡ún¡rRo MCH FAISMUN 2024300601 067 AD/29 ; CELEBRADO CON F UNDAMENTO EN

RELACIONADOSLOS ATICULOS 41,42,43,4,45,46, 47Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚ
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y

HONORABLE AYUI.¡TAM I ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

PE IGNAGIO DE LA I=LAVE.
2022-2025.

aJ

URA
ADIU'ru,§TRA C,ON

CONTRATo DE OBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo QUE CELEBRAN É6rt2
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE MARLETH BAUTISTA MARTíNEZ REPRESENTADA POR LA MTRA. MARLETH BAUTISTA
MARTíNEZ QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINA.RÁ,
..EL H, AYUNTAM¡ENTO" Y "EL GONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORM¡DAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

025

ANTECEDENTES

EI= PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓU NÚ¡¡ERO MCH_FAISMUN_2024300601067_AD/29 CON FECHA DE FALLO 21 DE NOVIEMBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 51, 53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS Y SERVIGIoS RELAcIoNADoS coN ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. §-
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47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO
44,45,46,
eloínzo

e17

P.lxlo ,vtLrilclpüf s,1N. ¿onr Ccntro
Cp. 92'l2o chinrrrrpt dr ooro*irr, t.brI

Obras
CHTNA$PF

oEG fLA,VER
LT

L\i l,tl.\

RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL CAMINO LAS PALMAS.LOS ORGANOS" UBICADA EN LA
DE LAS PALMAS DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA,

37, 43,
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HONORABLE AYI'NTAM I ENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AV-E,
2422-2425. §INDICATURA

ADMINISTRACION
DE NOVIEMBRE DE 2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIEI{TO" EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DIÁ022-2025.
21 OE NOVIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PRoPUESTA EcoNÓMIcA RESULTANDo SoLVENTE Y PoR
REUNTR LAS coNDrctoNES TEcNtcAS y EcoNóMtcAS ouE GARANTTZAN LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERA REALIZARSE EN TERMINoS DEL PRoYEcTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PREsuPUEsro y ANÁLrsrs DE pREcros uNrrARros y euE sE ANExAN AL coNTRATo coMo pARTE
INTEGRANTE DEL MAMO.

G) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA,, coN FUNDAMENTo EN LoS ARTfcULos
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEy 925 DE oBRA púBLrcA y sERvtctos RELAcroNAoos coN ELLAS DEL EsrADo
DE vEBAcBUz DE rGlfActg DE LA rLAyE y ABTlcuLgs s§. 07, 0t §9. 70 y 71 DE su BEGLAIIET{To; coMo
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADo Y PoR coN§IDERARLo UNA PRoPUESTA
EcoNóMtcA SoLVENTE Y REUNTR LAS coNDtctoNEs rÉcNrcAs y EcoNóMtcAs ouE GARANTTZAN LA
EJEcUcIÓN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO
TOTAL DE I.A OBRA, FUI{DAMEi{TAOO EN EL ARTIGULo 5O FRAGGIéT{ flI DE LA LEY s25 DE oBRA PÚBLfcA Y
SERVIGIOS RELAC¡ONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ OE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN
SE CONFIGURA FOR DAR CUMPUMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL RA¡TO 033 Y
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTfcULo 36 DE LA LEY oRGANICA DEL MUNICIPIo LIBRE, AL { I
PRESIDENTE MUNICIPAL TITULAR DEL ENTE Pt]BLIco. \

u

lt.-

A)

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERAhIDCI COMO MEXICANO PCIR EUATITO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO IÑVOEAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFICIo DE LA NACIÓN
MEXICA,NA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C} OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMTCILIO FISCAL EN CALLE CUAUHTEMOC # 1, COL. CUARTA MANZANA,
LOC. CHONTLA, CHONTLA, VER., C.P,922OO MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D} OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA, TECNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y oBLIGARSE A LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS oBJETo DE ESTE coNTRATo Y CUENTA ADEMÁS, coN LA TECNoLoGíA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E} AUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY T}E OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS OETUAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN E§TA MATERIA, PARA LA§ DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIéN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES PoR SUPLEToRIEDAD A LoS MUNICIPIoS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓ¡¡ PORMENoRIZADA DE LA oBRA, PRoYECToS, PLANoS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, NSf CON¡O LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUc¡ÓN
DE LOS TRABAJOS.

To EN Er- cuÁl ,,EL CONTRATISTA" IVIANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
ñr EMPrro, CARGO O COMISIÓN Eru EL SERVICIo pÚallco o, EN SU cASo, QUE A PESAR DE
ÑARLo, CON LA FORMALIZNCIÓru DEL CONTRATO CORRESPoNDIENTE No SE ACTUALIZA UN

CONFLICO DE .¡TENES. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" MORAL DICHAS
MANIFESTACIoNES oeeERÁTt PRESENTARSE RESPEcTo A Los AS QUE EJERZAN

v
"\.
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vlGOROST¡ZA, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

a<

qu
CHONTLA, VER., OTORGADA POR I.A OFICIAL ENCARGADO DEL REG{STRO CiVIL LIC. BEATR,IZ
BARDOfuiIANO, CON FECHA DE 13 DE AGOSTO DE 1987 Y QUE CUENTA CON RFC BAM M870430CY3,
SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G151 0387103, ASi IflSMO LA MTRA. ÍUARLETH BAUTISTA
OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON
DE FOLIO 1464077393758, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA susoffmfiñE §f zl,, \lER

DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.



cHl MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAUPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AVE,
2422-2025.

OBRAs PUBLICAS

7685881275

coNTRoL soBRE LA socrEDAD, EN TÉRMrNos DEL ARTiculo 49 FRAccrót¡ lx DE LA LEy
RES PONSABILIDADES ADM IN ISTRATIVAS.

CONTRA]'O N" MCH FAISMUN 2024300601067 AD/29 C51
El presidenElamu ntcl pal@chtnampa.g6b. mx -

"''ftffit§*IP.$A2022-202s.
G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SrTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A F¡N DE

CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERV]ENEN EN SU EJECUCTÓN; ASt COMO LAS CONDTCTONES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
6OBRE EETA BASE DOOIJMENTAL SE ELABORÓ EL PR.ESUPU,ESTO A PRECIOS UNITARIOS, AS.I CoTVIO 6U
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAMM87O43OCY3

REG I ETRO PATRO+\¡AL ANTE,I .Ívi. S. S./INFONAVI T G1610387103

REGISTRO SEFIPLAN 0048800

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANO§, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABA.JOS
ATVIPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B} GONVIENEN EN CONSIDERAR GOMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMAS OC LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAhIAS Y FL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIéN DE LA OBRA.

D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVICIOS RELACIO§IADAS CON ELLAS DEL ESTAÍIO DE VERACRUZ DE tcNACtO DE LA LLAVE {EN LO
sucEslvo LEY DE OBRA) Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNtCtptO LIBRE, CUMPLIM|ENTO DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMTENDA A "EL
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: REHAB¡LITACION DE GAMINOS RURALES, EN
AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HTDRAULTCO DEL CAMTNO LAS PALMAS-LOS ORGANqS
LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS DEL MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTÉ
OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN
CONSTRUCC¡ÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANfERE§I E
TECNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PoRMENoRIzADA DE LA oBRA, PRoYE&nfiHA
PLANOS, ESPECITICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN
PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 305,287.03 (TRESCIENTOS C¡NCO MtL DOSCTENTOS OCHENTA y STETE PESOS 03/100 M.N ) MAs
$ 48,845.93 (CUARENTA Y OCHO MtL OCHOCTENTOS CUARENTA y CINCO PESOS 93/100 M.N.)

RRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 354,1 32.96
SCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 96/1OO M.N ) E TNCLUYE LA

Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
DIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILTDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS

OBLIGACIONES ADIC¡ONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL
CONTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PRE IO ADICIONAL QUE

\
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€
v
\

"g.,1\, DE CONFORMIDAD CON LAS NORI\IAS

\\'§
¡\

!l L
uL

.t4

ii»))

F

Página 4 de 17

Obra¡ Públicas
C}TXAIP}DE EfZA, VER

P.lrlo Munlclprl sy'X. Zona Centro
cP. 92t2o €h¡nrrnpr dr r6oro*i¡¡. rrrr Lil

Obras Públicas
tx G(,rÉEtt {, \Ér. Ayunt nrbnto 2OZl - 2O2t

((

o
(«ll

(t

I



Obras Públicas GHINAMPA
CE fr{,rE¡ttr¡r. rE r, AyunB rnh) r : !\) ¡A:ll - 2O2!

'a2
r)cHr

OBRAS PUBLICAS
HONORABLE AYI'NTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ
DE IGNACIO DE [A LLAVE.

2022-2025.

AL RESPECTo ACUERDEN LAS PARTES sTcÚT'¡ Lo ESTABLECIDo
OBRAS pÚalIcas Y SERvIcIoS RELAcIoNADoS coN ELLAS

Sif4fl}ETATURA
EN EL RRrícuro 5e DE LA reg'ffi:;ti;'o*
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL GONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
EJECUCIÓIT¡ OT LOS TRABAJOS EXCEDENTES, No TENDnÁ oenecHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo DE
ELLO,

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ENTíCUIO 39
rRecclÓN xxv DE LA LEY DE oBRAs púgllces y sERvtctos RELActoNADAs coN ELLAs DEL
ESTADO DE VER.ACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
SCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN TEOruÓN¡ICO NO PREVISTAS EN EL MISMo PERo DE HECHo
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN SYo o n¡Ás DE LoS CoSToS
DE LOS TRABAJOS NÚN NO EJECUTADOS. DIcHoS coSToS poonAru SER REVISADoS. ..EL H.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE ..EL CONTRATISTA'' SOMETENA N LA CONSIOCNRCIÓT.¡ DE LA
DlREcclÓru oe OBRAS púgtlcns EL axAusls coRRESpoNDtENTE pARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUCCION QUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" pRESENrnnÁ poR ESCRtro su soltctruD ESTUDIOS Y
DOCUMETTITNCIÓru SOPORTE PARA LA REvlslóru Y AJUSTE DE cosros, AcoMPAÑnNoo LA
DOCUMETTRcIÓIrI CoMPRoBAToRIA NECESARIA DENTRo DE UN PLp¿a QUE No exceoenA
SESENTn oíRs NATURALES SIGUI ENTES A LA PUBLICAC¡Óru DE LOS íruOICES APLICABLES AL M
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA .'EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE
DTRECCTóru oe ognns pú BLICAS QU¡EN Lo DETERMINnnÁ EN EL MISMo PLAzo, coN BASE E
DocuMErurRcrów COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA ..
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJU
eOSToS, DEBERÁ EMITIR PoR oFIero LA REsoLUeréru eue pRoeEDA; EN eASo CONTRARIO
SOLICITUD SE TETr¡ORÁ POR APROBADA

(l.

§

:l .\

cuANDo LA DocuMENTAclóN n¡rotANTE LA euE sE pRoMUEVA Los AJUSTES DE cosro .,.-'-v
E'EFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NPERCB¡RÁ POR ESCRITO A )rÍJ:

CONTRATISTA', PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ ofns HÁeILTs A PARTIR DE QUE LE seH
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFoRMAcIÓN SoLICITADA. TRANSCURRIDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, gE TEUONÁ CoMo No PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓru SE DEBERÁ IruCIU¡R EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO eI ÚITm¡o PoRCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUToRlzADo, ruo onRÁN LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAS CUoTAS coMpENSAToRtAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTRCIÓI'I OT BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJoS. LA AUToRIzncIÓru DEL AJ USTE DE COSTOS
EN MONEDA NACIONAL OEEERA EFECTUARSE MEDIANTE EL oFIcIo DE RESoLU crótrl euE ACUERDE
EL AUMENTo o Rroucclórrl coRRESpoNDtENTE PoR Lo euE No sE neouerunÁ LA
FoRMALIzncIÓru DE CoNVENIo ALGUNo. EL PRoCEDIM IENTO DE AJUSTE DE COSTOS t¡O pOOnÁ SER
MODIF O DURANTE LA VIGENC]A DEL CONTRATO, LOS INDICES DE BASE PARA EL
cAl O DE LoS AJUSTES DE coSToS EN EL CoNTRATo SEnATT¡ SPONDAN A LA

DEL o DE nruAusIs Y DICTAMEN
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HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
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ECTO DE QUE 
,,i,' ..f \c

.» lt

'-¡.cÉtdÉ'

Los pREcros oRTcTNALES DE Los rNSUMos coNSrDERAoos poR .EL colrRArsrA" oEeeátlüBÁ* AT U RP'
Los ouE PREVALEZCAN AL MoMENTo DE LA PRESENTACTóN DE su pRopuESTA y r'ro pom&l.lir"TLcron
MoDlFlCARSEoSUSTlTUlRSEPoRALGUNAvlRllctÓNQUEocURRAENTRELAFEcHADE
PRESENTAGTóN y EL úLTtMo DfA DEL MES EN EL euE sE pneseHtó. EL o Los tMpoRTES DE
AJUSTES DE coSToS DEBERAN AFEGTARSE EN UN PRoCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPo
OONEEDIDO EN ESTE EONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ IICVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. tA REU§IÓN PE EADA UNO DH tO§ PRFOIO§ UNITARIO§ PEI CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REVISIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO' TENGA ESTABLECIDA LA ú
pRopoRcróN EN euE TNTERVTENEN Los tNSUMos EN EL TorAL DEL cosro DtREcro DE Los A
MrsMo, EL AJUSTE REspECTtvo poDRA DETERMTNARSE MEDTANTE LA AcruALtzActóu oe los \
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO, A
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDo CoN LA PRoPoRcIÓN DE |ureRvenclÓIrI \
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRU
PODRAN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPU
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAF

LOS REVISE, EN SU

'rtt¡lDA 0E Gl
I-R RPI¡CRCIÓI.¡ DE LOS PROCEDIMIENTOS DE A.JUSTES DE COSTOS DIRECTOS A AUE NOS
REFER|MoS sE SUJETARA ALo stcutEt{TE:

I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS OUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

OS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERAN CALCULADoS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZAC!ÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE DO LOS INDICES

CONTRATO N" MCH FAISil/1UN 2024300601067 ADI29 C51
688 1275 fit presidenElamuntcl§al@chlnampa.gób.mx -

RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EF
AYUNTAMIENTO* POR EONDUCTO DE LA DIREECIÓN DE OBRAS PÚBLIEAS
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.
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cHl HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

.DE IGNACIO DE [A LI.AVE.

OBRAS PUBLICAS

2022-2025.

QUE REQUIERAN TANTO "EL GONTRATISTA'' COMO ,.EL H.
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO,
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS
LINEAMIENToS Y METoDoLoGíA oUE EXPIDA EL BANCo DE uÉxIco;

¡II. LOS PREC¡OS UNITARIOS ORIGINALES DEL coNTRATo PERMANecenÁN FIJoS HASTA LA
TERMINAEIÓru DE LO§ TRABAJOS CONTRATADOS, EL AJUSTE SE APLJCANE A tOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
CO.STO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTNNÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A
vARtACtoNES DE LA TASA DE rNTEnÉs ouE "EL coNTRATtsrA" HAyA coNStDERADo
PRoPosrctóN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIM¡ENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACT
AJUSTE, ESTOS SE APLICNNAN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, S
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARAT.¡TíN DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIAL
OTORGADA.

'-RESIDEl{-clAcuANDo EXtsrAN TRABAJoS EJECUTADoS FUERA DEL pERtoDo pRoGRAMADo, pon c¡¡¡qA0teth)Fr
tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", EL AJUSTE sE REAL|ZARA coNStDERANDo EL pERtoDo EN euE q/
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO
npl¡cnRA ESTE úlrtuo.

DE

GUARTA. PLAzo DE e¡ecueléru DE LoS TRAtsAJos.. "EL coNTRATISTA" r¡eeurnnÁ LoS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE SO OíNS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 5 PINS OCSPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A coNCLUIRLAS EL oíe eo DE DICIEMBRE D8,2024,
N¡USTÁruDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJo QUE PRESENTÓ Tn¡ SU PRoPUESTA.

QUINTA.. DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOGUMENTOS ADM¡NISTRATIVOS.. "EL H.
AYUHTAMIENTO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcIÓX DE ,,EL CoilTRATISTA,I EL o Lo§ INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJoS DE REFERENCIA, nsí coT¡o LoS oIcTÁn¡TNES,
PERMISOE, LICENCIAS Y OE¡¡ÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZECIÓN

EEXTA. INIGIO§ DE TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA ¡¡¡¡CIRCIÓ¡¡ DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓru DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTC TÉCruICO PERMA}.IENTE DE CoNSTnuccóN, EL cUAL oEseRÁ TENER UN PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATTVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTO,, SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL poonÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. *EL CONTR,ATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO'" SE COMPROMETEN A
urlLlzAR LA atrAcoRA DE oBRA coMo TNSTRUMENTo DE coNTRoL y A uTILtzARLA
CoRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUcIÓru oe LA oBRA. ,, EL H. AYUNTAMIENTo", A TRAVÉs oe su

RESENTANTE rÉcn¡lco vER¡FtcnnÁ Los AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
PECIF]CACIONES Y EN SU CASO AUTORIznnÁ MoDIFICAcIoNES DURANTE LA EJEcUCIÓT.¡ oe m

OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN m aITÁCoRA Y ..EL GoNTRATISTA,, soI-IcITRRÁ LAS

.J#l[eg'3rÉ¡rt6#'trEilt$Út.1

AyuNrAM¡ENro", No sE ENcu=trfitH t[,*]]¿§te
..EL H. AYUNTAMIENTO,, PROCEOCRÁ¡0o 22.2025.

.N_

ú

i
-aó

INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR
REVIS¡ONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HA

CONTRATO N" MCH FAISIUUN 2024300601067 ADi29 C51
688 1275 ffi presidenElamunlcipal@chinampa.gbb.mx -
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HONORABLE AYUHTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ

DE IGNAEIo DE t"A LLAV*E,
2022-2A25.

!*!Éids*4r§,É

coNSTDERE pERTTNENTES. "EL H. AyuNTAMTENTo" y.EL coNTRATrsrA" AcEprAN urrr-ranUdsl]§6Á?UR,
B[ÁcoRA sóLo pARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL DEBERA TENER sus HoJAS FoLtADAs rouT,l:l]'"1].t'oN
LAS FTRMAS DE sus REpRESENTANTES TÉcNtcos REGtsrRADAs, LA cusroDtA oe Le e¡rAcoRA '""-'"'-'
DEBERA QUEDAR BA.Jo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, No SALIR DE LA oBRA, Y
ESTAR A DrsposrctóN, EN cuALeurER MoMENTo, DE AMBAS PARTES.

SÉPTIMA. RELAGIONES LABORALES.. ..EL GoNTRATISTA,, CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
Ú¡¡IEO RESPONSABIE DE LAS OBLIGAcIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES TEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTS A R-ESPONDER DE TODA$ LAS RECLAMAC¡ONES AUE §US TRABAJADQRES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS .,EL H. AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN
ANTICIPO POR EL 50 % (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO,
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 177,066.48 (C|ENTO SETENTA y STETE MtL SESENTA y SEIS pES
M.N.) OBLIGÁN DOSE "EL CONTRATISTA' A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CON
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BO
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQ
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASí COMO PARA LA COMPRA Y PRODU cÓ)
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMAS INSUMOS. *EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS Q

LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZAC|ÓN EL PROCEDIMIENTO DE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PRoPoRcIoNALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
CONCE-PTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE PoR AI\,IoRTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,
SUJETfuIDOSE A LOS FROCEDIMIENTOS ESTABLEcIDoS AL REsPECTo PoR LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICTOS RELACTONADOS coN ELLAS DEL EsTADo DE VERAcRuz DE IGNAcIo DE LA
LLAVE. PARA LA AMORTIZAC!ÓN DE LO§ ANTTCTPOS EN CA§O rlE RESC|SIÓN DE ESTE CONTRATO,*EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A RETNTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AMORTIZAR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 OíNS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL
DíA ouE LE sEA cotvtuNtcADA LA REScrsróN, pARA Lo cuAL sE LE REcoNocERÁN Los MATERTALES

E TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPRO BADOS, MEDIANTE
LA BICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS

S DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
E LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y -EL CONTRATISTA- SE

COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA

a
q

VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIE
FAETURA Y LA PéLIZN gE FIANZA EORRESPONDIENTE

CONTRAfO N" MCH FAlStvlUN 2024300601067 AD/29 CS1688I?75 EI presidenelamuntcipal@chlnampa.goO.mx

NTO", ''EL CONTRATISTA" EXHIBIRA LA
LA GARANTíA
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IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR 0MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMAL|ZAR
CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; El *EL COIITRATIETA" NO ENTREGA
LA GAR.ANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO DE
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DE IGNAEIO DE LA II._AVE.
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SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANT¡CIPO CORRESPONDTENTE, EN CUYO
..H. AYUNTAMIENTO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA ¡NSTITUCIÓN AFIANZADORA
CANCELACIÓ N. SI "EL CONTRATISTA'' NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO,
DENTRO DE LOS D'EZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ
EFECT]VA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMAS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE .'EL CONTRATISTA.' No REINTEGRE EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEBERA pnenn
cASTos FINANCIERoS coNFoRME A UNA TASA euE senA IGUAL A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE
INGRE§OS MUNICIPAL EN LOS AASO§ DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE ORÉDITo FI§CAI, tO§
GASTOS FINANCIEROS SE CALCUmRAN SoBRE EL SALDo No AMoRTIzADo, SE CoMPuTnnÁru PoR
OíNS CALENDARIQ DESDE QUE SE VENC¡Ó eI PLp¿I HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTTDAD A Drsposroór,r DE "EL H. AyuNTAMtENTo".

NOVENA. FORMA DE PAGO.- ..EL H. AYUNTAMIENTo,' CUBRInÁ n ..EL GoNTRATISTA'' EL IMPoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE EST¡MACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORIVIULEN, EN LAS QUE SE
coNstDEnnnÁru Los voLún¡rrues DE oBRA, TRAMoS o ETApAS DE coNcEpros EJECUTADos
ToTALMENTE TERMINADoS, EN EL peRíooo euE coMpRENDA cADA ESTIMACtót ¡ cotrlFoRME A Los
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIoNES senAN PRESENTADAS PoR ..EL

CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓru PERSoNALMENTE EN SUS oFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAM
GoRosIzA, vER., euE "EL H. AyUNTAMIENTo" DEBERÁ ESTRBLECER PARA TAL EFECTo
DE Los vEtNTE oins HÁetLes STGUTENTES A LA FECHA DE su coRTE. cuANDo LAS ESTI
No sEAN pRESENTADAS rN Él rÉRulruo ANTES sEÑALADo, SE INcoRPoRARÁru eru LA SI
ESTTMACTém pnnR euE "EL H. AYUNTAMIEIúTo" INICIE SU rnÁure DE PAGo. EL
CUBRIRA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ESTE RETENDRA EL CTNCO AL MILLAR SOBRE EL IM
CADA UNA DE LAS E§TIMACIONE§ DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL
DE vrcrLANCtA, tNSpECclóru y coNTRoL, DE coNFoRMIDAD coN el nRrícuLo 65 DE LA LEY DE,

venecriüz oeoBRAs púgLtcas y sERvtcros RELAcrolrADos cot{ ELLAS DEL EsrADo DE
IGNAC¡O DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDAcIÓI.¡ DE ESTIMncIÓI.¡ FINAL AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CoNS{DERAN como ncEpTacóx DE LA 0BRA, PUES ,,EL H.
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOE. SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTIMACIoNES o coN LA LreurDACtóN, reruonÁ uN plAzo DE 60 (sESENTA) píns DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HA.YA EFEcTUADo LA esrIuncIÓru o LA
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLnn¡ncIÓN CoRRESPoNDIENTE. PoR EL SIMPLE
TRANSCURSo DE ESTE LApso srN RECLAMacTótrr DE "EL coNTRATtsrA,', sE coNStDERARÁ
DEFINIIvAMENTE ACEPTADA poR Él m ESTtMAc¡óru o Lteulonclóru DE euE sE TRATE y stN
DERECHo A ULTERIoR RECLAMRcIóIu.

DECIMA.. SUPERVISIÓ¡I DE LAS OBRAS.. "EL H, AYUNTAMIENTO" TENDRÁ rrrl TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR n rnnvÉs DE EMpRESAS EXTERNAS o coN su pRopto pERSoNAL, euE
LA T¡ECUCIÓ¡¡ DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDo coN LAS ESPECIFICAcIoNES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTo A LA oBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE

t
'r)
€
\,

c+

rt$lA
iulv0

ESTIME PERTINENTE.
poonA oRDENAR LA
se TsTAN EJEcUTAN

.,EL H. AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
SUSPENS¡ÓITI PARC¡AL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO
DO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

AC EPTADO POR ..EL CONTRATISTA,' PARA SU TERMINACIÓN, o BIEN, oPTAR PoR LA
rsróN DEL CoNTRATo CoNFoRME SE ESTABLEcE EN LA cI-Áu UINTA DE ESTE

COÍVTRATO.

CONTRA]iO N'MCH FAISIVIUN 2A24300601067 AD/29 C51
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CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601067 AD/29 C51
764 688 1275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.ml

2022-2A25.

DECIMA PRIMERA. GARANTíAS.. "EL CONTRAT¡STA'' SE OBL¡GA A CO
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVÍSTOS POR LA LEY DE OBRAS

AT uRp,
TRACroN

NSTITUIR EN
PÚBUCAS Y

RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíNS N QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

*EL CONTRATISTA* PRESENTARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO'' DENTRO DE LOS QUINCE OíNS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H, AYUNTAMIENTO'" EQUIVALENT-E AL
1004A (clEN PoR ctENTO) DE LOS ANT|C|POS RECIB|DOS Y OTRA DE CUMPL|hIENTO pOR EL 10o/o (D¡EZ
POR CIENTO) DEI= IMPORTE TQTA!- DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTQ DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A ''EL CONTRATISTA'' EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS "EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN. NO SE
LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA CLAUSULA ''EL CONTRAT¡STA' NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA OE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FI
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCION MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPE
LA REPÚBLICA MEXIEANA. EONELUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU REEEPEIéru T
CONTRATISTA" QUEDARÁ OELICADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTO§ Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD

EQUIVALENTE AL 10% (D|EZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERTDOS PARA S
REPARACIÓN Y/O ADECUACÉN¡ OC LAS CARACTERíSTICAS DE LA CAL¡DAD CONTRATADA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
FAVOR DE LA TESORERJE OE "EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARA VIGENTE HA,STA QUE "
CONTRATISTA' CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSEURRIPO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE tA FECHA DE ENTREGA DE Iá
OBRA, "EL GONTRATISTA'' SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A
tA INSTITUC!ÓN AFIANZ-A-DORA LA EáNCELACIÓN PE LA MI§MA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANzA DEBERA CoNTENER LAS SIGUIENTES DECLARAcIoNES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíE OEI H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC¡ONAL DE CHINAMPA DE

B) LA FtANzA SE oToRGUE EN LoS TÉRMINoS DE EsTE coNTRATo.
QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMIruNCIÓI.¡ DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO AICÚIV
CONVENIo ADICIoNAI- DE ACUERDo A Le CLÁUSULA §EGUNDA _DE ESTE vrcENetA oueonnÁ
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óE-as púeL¡G

*ffi
DEBTEND. =,FEL coNVENro 

t 

^ry»Xl;
nurouArcAMENTE pRoRRoGADA EN ooNCoRDANCTA coN DrcHA pRónnoeA o ESpERA,
ToDo cASo 'EL coNTRATrsrA" pRESENTAR EL ENDoso A LA FTANzA EN rÉnur¡tos o
ADrgoNAL, pRóRRocA o ESpERA ACoRDADoS.

D) ouE LA FtANZn nsrcúRE LA r¡rcuctóN DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, AUN cuANDo
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE ..EL H, AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E} AUE LA INETITUCION AFIANTADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTTTUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) ouE lR pól¡zR sE EXTTENDA nARA GARANTTZAR poR NUESTRo FrADo MARLETH BAUTTSTA urRrf¡¡Ez EL
DEBIDO EUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS O.BLIGAQIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

c) ouE EN TANTo No sE LTBERE LA FtANzA, "EL coNTRATtsrA" rrNoRA LA oBLtcacló¡¡ DE eAGAR ToDAS LAS
FTRMAS pARA lR pnéRRoGA EN su vrGENcrA, LTBERANDoSE SoLAMENTE MEDTANTE coMUNrcACloN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR'TEL fl. AYUI{TAIUIEIIITO" QUE ASí IO INDIQUE.

H) euE, nARA cANCELAR LA FtANzA DE cuMpLrMIENTo, sERÁ REeulsrro TNDTSnENSABLE LA pRESEn¡rRctór.¡
DE LA FtANzA DE cARANTíR oe vlcros oculTos y EL AcrA DE ENTREGA-RECEpcróru DE LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

-rx

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SENÁITI OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATISTA" POR T'¡IIICÚN MOTIVO
pRocEpenÁ A LA EJEguctéru oe Los TRABAJoS FUERA DEL eATru-oco HASTA EN TANTo sE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
errÁconA LA oRDEN DE EJEcucróN.

DECIMA TER.CERA. AÍTIPLIICIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÉN.. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓx DE LoS TRABAJoS, Esrr poonÁ GESTIoNAR UNA eupllncÚ¡I DEL PLAZo DE
EJECUC¡Óru pon MEDIo DE UNA SoLICITUD DE PnÓnRoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTo LA
EXIETENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZAcIÓru DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo QUE SE CoNSIDERE NECESARIo, SoLICITUD QUE
oeeenA pRESENTARSE DENTRo DE Los pRrMERos crNco oíns HÁerLrs STGUTENTES AL oíR rru euE
oCURRAN TALES EVENToS. ,,EL H. AYUNTAM¡ENTo,' RESouvenA SoBRE LA PRoCEDENCIA DE LA
SoLICITUD DENTRo DE UN PLAzo DE VEINTE oíns NATURALES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE SU
RECEpcrónr, DETERMTNANDo EL ¡rúrueno DE oíns euE A su Jurclo DEBE coMpRENDER LA

cA, euE oEaeRÁN FoRMALTzARSE MEDTANTE uN coNVENro ADTSoNAL EN pLAZo
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cúusulA SEGUNDA, ..EL CoNTRATISTA,, SE oBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
cuMpLtMrENTO pOR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE DICHA AIvlPLtnClÓU SIN lN CLUIR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE e rvÁs TARDAR A
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DEG¡MA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL
AYUNTAMIENTo,' PoDRA MoDIFICAR EL PRoYECTo, ESPECIFICACIoNES Y PRoGRAMA, MATERIA
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE
coNTRAT¡srA" y ASENTARLo EN LA errAcoRA DE oBRA.

(t

\

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
\-/l

PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA o

)) » ¡¡ ¡¡¡¡ )
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&{t:

§EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSI
PROCEDENTE REBASE EL 15%
LA OBRA, DEBERÁ FORMALI

(oU¡NCE POR CTENTO) DEL P
E DICHA PRÓRROGA MEDI

Lp¿O SEÑALADO PARA LA EJEC
ZARS ANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR

SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC]DO EN EL ARTíC ULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS Y SERVICIOS RELACIONADoS CON ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUZ DE IGNAc¡o DE LA
LLAVE,

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARA QUE 'EL CONTRATISTA" JNCURBÓ EN MORA DURANTE EL TJEMPO DE I.A
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
§IN PERJUICIO DE QUE "Et H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADIIINISTRATIVAIVIENTE EL PRESENTE CONTRATO.

RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU

4
clA,-

lü

v)
o
<ú
s-q

DECIMA GUARTA. RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORT\TAS DE CAL¡DAD ESTABLECIDAS EN EL
CATALOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' ASí CON4O PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMAS DE

SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD L i ilf

.t/r!t

GI1[.,

Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARL
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUC|ÓN ALGUNA POR ELLO IGUAL
OBLIGA "EL CONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA
A PERSONA TíSICN O ilTORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS B

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL GONTRATISTA" ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL ¡MPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MTLLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AII/PARA CADA ESTIMACIÓN, COfvtO DERECHOS pOR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓru Y CONTROL.

B) LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTICTPO RECIB|DO.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES, . "EL H. AYUNTAM¡ENTO" RECIBIRA LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

ESTAR CONELUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA FARTE EJECU"TADA SE AJUSTE A LO
DO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' E SE LIQUIDARÁ A

CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA. O CO¡t

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601067 AD/29 C516881275 I presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf
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TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO
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2022-2425.

oBRAs púauces

B) CUANDO "EL H. AYUNTA IENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTH É! !.q I ;i i I I :,.] 5pAcrAoo. EN EsrE cASo PAGARA A "EL coNTRATrsrA" EL pREcro oE Lo EJEcurAoo Hlsre m rÉtl-ffiHÉ," , j..,l,*' '

LA susPENstóN. 2(,¿t-2025
c) CUANDo DE coMÚN AcuERDo "EL H. AYUNTA IENTo" Y "EL CoNTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR-- -'

TERMTNADo ANTTCTPADAMENTE EL coNTRATo, EN EsrE cASo LA oBRA euE sE REqBA, sE LreutDARA EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTAOOS.

D) cuANDo "EL H. AylrrrAr ENTo'REEcTNDA EL coNTRATo EN Los rERMlNos DE LA cLAJEULA DEcMo' 
NovENA, EN EsrE cAso LA REcEpctóN pARcrAL QUEDARA A Jutcto DE "EL H. AyuNTAutENTo" EL ouE
LIoUIDARA EL IMPoRTE DE Los TRABAJoS oUE DECIDA RECIBIR.

E) 'EL coNTBATtsrA' NorFrcARA A "EL H. Ayut{TAiUENTo" LA TERMtNActóN DE Los rRABAtos euE LE
FUERoN ENCoMENDADoS Y ESTE VERIFICARA QUE ESTÉN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CES Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CI DE LA TECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIéN
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAIUIIET\¡TO'" A CARGO DE 'fEL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRAN OC LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIREE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTEE SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRAT¡STA".

S¡ AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE .,EL CONTRATISTA'' PEND¡ENTES DE
R,ESOLVER,SE, SE DECIDINÁ OE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PER,O SIEMPR.E DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN OUATQUIEB MOMENTO. LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
E§CRITO A *EL CONTRATISTA'" DON-DE SE MANIFIESTEN DICHA§ CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COruTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMTNE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO", ÉSTT PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASf COMO LOS GASTOS NO

UPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE GOMPROBADOS Y
§ RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR

DU TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DE O LAS CAUSAS
DICHA SUSPENSIÓN.

CONTRATO N'IUCH FAISMUN 2024300601067 ADI29 C516881275 ffi presldeñclamuntcTpal(Ochlnampa.Eob.mf
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sr Los TRABAJos HAN DE coNTTNUARSE, sE DEBERA ELABoRAR uN coNVENro ADrcroNAL, oer(fffi;t;[if 'o*
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SEPT¡UE. TERMINACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL OUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PRESENTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO" O POR
*EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚT Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, SI ES EL CASO, PAGARÁ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE AUE ESTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTOR¡DAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE ]NSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COIVIUNICARA POR ESCRITO A 'EL CONTRAT¡STA", EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DíAS HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE
DTCTAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RECTBTDO
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL GONTRATISTA".

SON CAUSALES DE RESC¡SIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St POR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ÉSTE NO tNtCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAM¡ENTO".

SI "EL CONTRATISTA'' SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H.
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTAREE A LO CONVENIDO.

AYUNTAMIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601067 AD/29 C51275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.mx
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CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LIN
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
RELACIONADOS CON ELLA§ DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y

Ncla,-DtspostctoNEs ADMTNTSTRATTVAS soBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL TNCUMPLTMTFHEo0É
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTBAI.h SlN.
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAü'PE¡¡NS

izA,,\Iry
\

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA ---§
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

o

Palxüo MunlclPrl SlN. Zonr (¡ntrc»
Cp. tU:'zO Chinrrnp¡ dr roorsdi¡¡. lñrr.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ
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'L
c
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c).-

D).-

E).-

F).-
G).-

D.- st "EL coNTRATtsrA" REAL|ZA cEstóN DE DEREoHo DE coBRo oERtvADo DEL coNTRATo stN LA f r
AUTORIZACION DE "EL H. AYUNfAfillENTO". 't-r-

J).- SI "EL CONTRATISTA'' NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO'' LAS PÓL¡ZAS DE FIANZA
QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO NÚru

PRESENTÁruOOMS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.
LA vtoLAclóN DEL sECRETo pRoFESToNAL o LA DrvuLGActóN A TERCERAS pERSoNAS DE LA
INFoRMACIÓN CoNFIDENCIAL QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO,, PROPORCIONE A,.EL CONTRATISTA''.

L).- EN GENERAL, pOR |NCUMPLIM|ENTO DE PARTE DE "EL GONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y
APLICABLES.

Í.
l,-

c)

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SI$
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".
SI "EL CONTRATISTA' NO DA CUMPLIM¡ENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO'' EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.
SI "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.
SI "EL CONTRATISTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR "EL H.
AYUNTAM¡ENTO'',
SI "EL CONTRATISTA" NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAM¡ENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

"oifi}'fi/df''o*

"l
C

LL

M).- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE .,EL CONTRATISTA" DE CUALQUI
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE
CUMPLIM¡ENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO

§

t
JJ

JJ

A

la

UGÉSIMA. PROCEDIM¡ENTO DE RESCISIÓN.. EN CASO DE RESCI sróN "EL H. AYUNTAMti¡t+,g:,
ir.b..§
i. ',s*--?-

PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIRS NASTENIEND
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE

OSE DE CUBRIR LOS IMPORTES,
OTORGI.HEL

E 
q",

, ti,lc{rl
r;iifr)tR'

F|N|QUITO CORRESPONDTENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (400níAS \
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBE
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENT --s
ATRASADOS CONFORTVIE AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELAT¡VO A LA RECUPERACIÓN
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HABILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

V|GESIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL GONTRAT¡§TA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REAL¡ZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ,.EL H.
AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERo DE MESES TRANScURRIDoS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INIC¡ACIÓN DE LA

A LA REVISIÓN, POR LO TANTO, TVIENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

4<<
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SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚITT¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" A TITULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL S¡MPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE .,EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE ..EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMIENTO" HARA AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
..EL H. AYUNTAMIENTO" VERIF¡CARA TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORIVIAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALAC¡ÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES

ADMI}üISTRACION
2022-202s.

Y

17

TECNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICI
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOME
LA DETECC¡ÓN "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALI

v
/\
o

§o
\

ENCIAS
NTO DE
DAD DE

§t$-

s
\

--[)
S
\
\

LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES.
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPEND¡ENTES DE LA FAC
TIENE ..EL H. AYUNTAM¡ENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GEN
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTI
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPL
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERA
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

UGESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINAR¡OS N

INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A ,,EL CONTRATISTA" POR "EL
AYUNTAMIENTO'' ASENTANDOLO EN LA "BITÁCCRA DE OBRA', Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE S
AS|ENTE, "EL CONTRATTSTA" DTSPONE DE 5 (C|NCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁL|S|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, .,EL H. AYUNTAMIENTO'' COMUNICARÁ A "EL CONTR,ATISTA'' LA
AUTORIZACIÓN PARA INIC¡AR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA'.

VrcESIMA TERCERA. OTRAS OBLIGAGIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO".. "EL H. AYUNTAMIENTO''
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN OT LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASÍ COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE D¡CHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE ..EL

H. AYUNTAM¡ENTO".

¡MA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LoS TÉRMINoS, LINEAM IMIENTOS

CO SMUN 2024300601067 AD/29 C51
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ts\D0§
/.,

REQU¡SITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATER¡4.

PARA LA INTERPRETACIÓITI Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL IvtlSMO SIENDO LAS 11:00
HRS DEL DíA 22DE NOVIEMBRE DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.

POR EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.
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ARQ. ABEL MENDOZA
D,RECTAR DE OBRAS PUBL'CAS

POR "EL CONTRATISTA"

MARLETH UTIS MARTíNEZ

BAUTISTA
REPRESE'VTANTE LEGAL
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